
    

 

         

CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Extraordinaria 

Fecha: lunes, 13 de abril de 2023 

Hora: 14:00 h. 

 

 

 La Junta de Gobierno Local, se reunirá en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial para celebrar sesión en la fecha y hora que arriba se expresan, 

según el Orden del Día que se adjunta. 

 

 Lo que por disposición de Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente n.º 

4489, de 12 de abril de 2023, le comunico, significándole que, de no celebrarse 

en primera convocatoria, la sesión tendrá lugar en segunda, una hora 

después. 

 

 Los/as miembros de la Junta de Gobierno Local tendrán a su disposición 

los expedientes y antecedentes que se relacionan con los asuntos del Orden del 

Día, al objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

 

1.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, de 

aprobación del Anteproyecto de Presupuestos de 2023, comprensivo de los 

Estados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento de Córdoba, sus Organismos 

Autónomos, Sociedades Mercantiles, y otras Entidades y sus Bases de 

Ejecución; Estados consolidados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento, 

Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles, y otras Entidades y Plantilla 

de Personal. 

 

Córdoba, fecha y firma electrónica. 

LA CONCEJALA SECRETARIA DE LA JGL, 

Unidad Administrativa de Junta de 

Gobierno Local 
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https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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